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MINISTERIO DE LA GUERRA

DIARIO
DEL

OFICIAL

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

AcadeInias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Don
lall '·iñaml y Gareia Illlrzallallana, reclamando contra el
uerdo de la Junta facultativa de la Academia Gener:al Militar,
e ha negado á su hijo, 1) . •Jua~ '-iñalla 'y López dellloyo,'
lluta dél batallón Depósito núm. 3, la autorización para
~sentarse..enel ~rso de ingreso, que tendrá Jugar en l~,dé

Julio próximo, por estar comprendido en la circunstancia se
nda del artículo 69 del reglamento orgánico de la Academia,
e excluye á los reclutas disponibles de la ventaj¡¡ de poder op
, al ingreso, hasta la edad d? veintidós años, concedida á los
litares que pertenecen al ejército activo, contra cuya deter
nación alega el recurrente flue su hijo es recluta en depósito,
~ún la vigente ley de reemplazos, y que como tal no se le pua
aplicar la excepción ütablecida para los reclutas disponibles,

LSe que ha quedado suprimida; qensiderandoque al redactar el
moionado artículo del reglamento;presJdióeJ criterio de que
ventaja de poder presentarse con mayor eda:aen ,el ingreso,
¡se privativa de los individuos de trepa que realmente.sirven
las filas con las armas en la mano, excluyendo de tal beneficio
os que no están en ellas, aunque pertenezcan al ejército acti
, en cuyo caso se encuentl'an tanto aquéllos qúe la le;y ante
lr denomjnaba reclutas disponibles como los actuales reclutas'
depósito, pues si bien á éstos se les imponen alganas obliga
>nes que no tenían aquéllos, unoS y otros coinciden en el acci
ute, verdáderamente característico, de su situación respectiva,
al es el no servir con las armas en la mano; considerando que
atenderse la petición del interesado, holgaría por completo y
edaría de hecho suprimida la condición seguada, impuesta ,á
; aspÍl'antes en el artículo 69 del reglamento de la Academia
~ne.ral Militar, pues podrían optar al ingresó en este estableci
.ento todos los jóvenes de quince á veintidós ar10s, excepto en
período de diez y ocho á veinte, de lo que resultaría una excJu-,
lTI absurda, la REINA Regente del Reino, en nombre de su Au
s~ Bija el REY (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por
DIrector general de Instrucción Militar, se ha servido deses
nar la solicitud del recurrente, y disponer, que en lo suce·
r?, la denominación de reclutas disponibles empleada en el
t~culo 61) del reglamento de la Academia General Militar, se
tIenda aplicable á los reclutas en depósito, ó condicionales,

Arm.am.ento y InuIiicione~.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V; E. remitió á
este Ministerio, con su escrito número 469, de 5 de: Mt>rzo Ú.1tí
mo, instl'uido con motiva de la pérdida de armamento" y ll'lItl'Jjl.i-

clones que, de propiedad del Estado, tenía á cargo e't'sextQ'biita- ,...
Eón VoluntarilMil de esa capital, J había recibido para su n~o en'-""~,,*
el servicio, el voluntario n. "osé Quilltlana 'l'illtldoniga,
desaparecido de su destino sin la competente licencia, ignorán-
dose su paradero, el REY (q. D. g.), Y im su nombre 'la REINA.
Regente del Reino, considerando atendibles las razones expues-
tas por la Subinspección del Instituto en esa Isla, J de confor-

. midad con ]0 informado por la Dirección General de Artillería,
en 28 de Abril próximo pasado, se ha servido resolver, sin pre
cedente para lo sucesivo, se exima al referido Cuerpo de la res
ponsabilidad del citado armamento y municiones, á reserva de
exigirla, oportunamente, al mencionado voluntario D. José
Quintiana Villadóniga; ca.so de ser habido @ presentado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E' muchos años.-Bal'ce]ona 2 de
Junio de 1888.

CASSOI,A.

Señor Capitán general de la Isla de (;lIba.
Señor Director géneral de '\'rtillería.

Asignaciones
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE UL'l'RAMAR

Excmo. Sr.:-De la liquidación de fondos presentada hasta
fin de Marzo último, por la Caja General de Ultramar, resul
tan esos ejércitos con un débito á la misma respectivamente
de' 927.593'87 y 257.470'60 pesetas, ;yo antes de que la. reft'rida
Caja General se vea en]a imposibilidad de cubrir las atencio
nes de ellos en la Península, el REY eq. D. g.), yen' su nombre
la REINA Regente del Reino, se ha servido resolver, reitere á
V. E. el cumplimiento de la obligación que tienen los Cuerpos
de los mismos, [no tan só4j1 <le amortizar desde luego los referi
dos ,débitos, sino degil'al' anticipadamente los fondos' neéesarios
para tener en aquélla una existencia equivalente á las necesida-
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CASSOL.A

'CASSOLA

SeñOr Capitán general qe "aleneia.
Señor Director general -de Jldmiuistraeión Jllilitar., ..

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, de.conformidad oop lo propuesto por V. E.,
en su escrito de 13 de Abril último, se ha servido aprobar y de
clarar ind<lmnizablé, en la forma que det~rmina el artículo 22
del reglamento vigente, la comisión desempenada por el soldado
del regimiento Infantería de Guipúzcoa, Eduard4l Ilamirez
Gal1a, al actuar como secretario en un expediente forml!do por
el comandante iiscal de ese distrito, ... Pantaleon Obre~ón.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Barcelona2M
Junio de 1888.

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

CASSOLA,
Señor Director general de Jidmlnistra..ión 1Ilmtar.
Señor Capitán general de Jlnd~lncía.

Señor Capitán.general {le las.lslas Baleares.
Señor Dir~ctorgeneral rle J~dm1n¡stracióD .iIi~r~

- -----:-- a REINA
Exe:mo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen sn nombre 1 V]!};

Regente del Reino, de eonfurmidad -con lo proruesto po~ . de~
en su esCI'l.'to de 21 de Abril último, .seha se1"Vldo apro~: Y10?4

-. el ar...CU -cbrar indemnizable, enJa forma que deteI'Dl1Jl!, . 1 s fe-
del vigente reglamento, las eomisionoo dese:upena~as ~ ~
niente.;¡ del regimiento Infunteriade Filipmas, n~BeJP
José "i~hm6"'aToM'eusy 11'. Sehastbrn FerK .......:.

1 '" del año :¡,ebU""tez, "como reóeptores d-3 recltrta* del roomp l:l:Z",. • ro ~
De roal ~rden lo di'S'Q.áV. E. para 2u~nool~nel~a.2 dct

efectos.-DH>S guarde ú V. E. muchos anOS.- re
.Junio de 1888. ~AllSi:lI.A.

Seiiol' Capitán gElllentl de 1.as Islas B~J_res•.
Señor Dire~tor general dI(') "'1Imhlistrad4Í1I MiI"~u·.

.Señor 'Capitán general de fjatnlnña.
Señor Director general de Administracióu Militar..

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la R~A.
Regento del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. d"·
.en su escrito d~ 17 de Abril último, se ha serv~do apro~y ~
clarar indemmzabJes, en la forma que determma el art~culo
del vigente reglamento, las comisiones de receptores de recln-

•. tes del retas del actual reemplazo, desempeñadas por los temen . n'
gimiento Infantería de Mindanao, núm. 56, m•• José Bese 4)

&101, D. Luis Felhi lb'bona y D. Eulogio Floel~~I~maeo,

y alferez del propio C~erpo, B. I<'raneiseo Ilt~o~ Pelb~::áS
De real orden lo d10'0 á'U;. E nara su conOCImIento J

. '"' Ili' '", .. l. 2M
efectoS.-Dio~guarde á V. E. muchos años.-Bar;;e ona
Junio de lBB8.

CASSOLA

CASsoLA _

.,

SefrOt' Capitán geneml do las Islas .Ji'UipiBM•.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 2.510 que
V. E. dirigió á este Ministerio; en. 26 de Marzo último, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA RegenteddReino, ha teni~

·do á bien aprobar el nombramiento de Comandante Político Mi
litar de Matti (Mindanao), hecho por V. E.en fa.vor del capitán
de Infantería; D. Fernando «::llrbó Diaz, en la vacante, por
regreso á·la Península, del de igual clase.D.lIlnnuel Franeio
y Snárez, que la désempellaba.

De real orden lo digo á V. E. pal'u su conooimiento y demás
(;!~tos.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Barcelona 2 (le
~fm.n:iQ de 1888.

Inde:rnn.izaciones
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Destinos Excmo. Sr.:-ElREY (q. D. g.);YBn su nombre laRRINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. R,

: SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR . en su escrito de 2:5 de Marzo último, se ha servido disponer que
R'Ccmo. Sr.:-En vista de ·la comunicación núm. 2.50S que- 'la real orden de 10 del indicado mes (D. O. núm. 59), se Cilutienda

V. E. dirigió á este Ministerio, en 24 de Marzo último, el REY modi:ficada en el~e}ltido de que la indemnización que por ella
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,.ha teni- se concede al teniente D. Eduardo ni(lpe "aldés, lo sea Ha
d'Oá bien aprobar el nombramiento de Comandante Político Mi- VOl' del de la propia clase D. ilntonio Mal·tiÍnez Gonzal"9~

litítp de la Concepción en esas I~llas, hecho á favor del capitán como determinaba la de 28 de Noviembre del ano anterio!', por
de-Infantería, D. A\ll!ihJlllio Pa.eheeo Yangaas, en reemplazo ser este uncial el que deseni:pen6 la co~si6n.

del de igual blase n. Gahl'iei GODzález RI:utio, que ha cesa- De real orden lo dig{) á V. E. para su conocimiento y demás
110 en dicho destino por haberlo desempeñado el tiempo regla- efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 2 de-
mentario. Junio de 1888.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás,
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona '2 de
Junio de 1888.

Serlor Capitán general de la Isla.(le (jullta.

Exomo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 696 que
Y. E. dirigi.6 aeste Mitlistério, en 5 de Abril próximo pasado,
participando haber concedido al escribiente militar de tercera
cl~~e del Cual'po de -esa Isla, D. Pasclu!1l illst"tlft ll.ft~Ua,eon
t~ntmr,en~l mismo én su aetull.l empleo, :por haberlo así solid·
tadll de sulautoridad al eomunicarle la real orden de 9 de Febrero
a~tel'iol' (D. O. núm. 3'2), rlesestimando la clas!:fi.caeiDll tle se
gtÍnda olase que pretendía, el REY (q. D.g.), yen su nombre la
:REINA Regente del Reino, ha tenido á bien,aprobar l.a concesi{¡ll
]loo~m, por Y. E. al interesado, y cleque da cuenta en su citado
tlh"el'i lj(). .

De real orden lo digo á V. E. para su cQnocimienio y demás'
efectos.-Dio'S guarde áV. E. muchos años.-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

des de los mismos durante'un trimestre, conforme previene el
-reglamento de 29 de Octubre de 1865.

De real orden lo 'digo á V.' E. para su conocimiento y demás 
.efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

CASSOLA
Señp Capitanes generales de las Islas de Cuha y Filipinas.
Selio!' Inspector de la G::aja Gene.rol de lJlu-!\mar.

DIltECGIÓNGRNERAL DE SANWAD i'lUf.1'l'AR

EJ{~o. Sr.:-EI Rmr (q, D. g.), yen su nombre la REINA
~nte d~.Reino, aprobáJldo lo pl'OpU<;lsto por el Dirootor géne~

t~I'.a1 do Sanidad Militar, ha wniciQ .á bien disponer que el sub·
fuspootol:' do segunda eiase,gradmulQ, m.édico mayor D. Be.ito •
I~i..¡.YGft:....~!Í.>qu.e se hana. da directol' en el HOllpital inililiar
dI~ Algooü'íls. ;y el dóJ igual emploo efecíiv"(!. subinspootol' de pri··
lM'll\ dasa graduado ¡¡_. Jiltsé Goau.l" y Gal'cia. que sitve ·on al
d~ Sevilla, .eambien en ·IJJUll destinos, pasando á oo:rítinu8.l' sus ser.
-vici(J¡g el primero á dieho Hospital de SeviHa y ~l seg'l.llIr.1Q al de
.Á~ir~, con el éxpt'ésad.o eQl'go. .

De l'eQ[ ol'u~n lo ~UgQ.á V. E. para su cOllooin1itmto y dem.ús 1
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CASSOLA

CASSOLA

Excmo. Sr.:-EI REY ('l. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con lo proputasto por V. E.,
ln su escrito de 21 de Abril último, se ha. servido aprobar y de
)lllral' indemnizables, en la forma que determina. el artículo 22
iei vigente reglamento, las comisiones desempeñadas por los
tenientes del regimiento Infantería de Extremadura, nÍlm. 15,
D. Jl.ntonio Reholledo Sangieft' y D. Benito Gómez Gó
¡aez, quienes desde la pl¡;¡za de Ceuta se trasladaron -& Algeciras
para ejereer·el cargo de defensores en el proceso seguido contra
dos paisanos, . . . '

De real orden lo digo -& V. E. -para su conocimiento y demás
efectos.-Diosgnarde á V. E. muchos añoS.-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de '\'ndalueia.
Señor Director gener-al de ,~dlDinistrae¡oDU:ilitar...

Licencias
DiRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD l\HLITAR.

Excmo. SI'.:-En vista de la instancia que V. K cursó á ésie
Ministerio, con fecha 14 del mes anterior, promovida por el mé- .
(UCO mayor graduado, primero efectivo, con destino mi el 7.° ba
tallón de Artillería de plaza, D. Remigio Leums y Gómez,
en solicitud de un mes. de próYroga á la licencia que por enfermo
disfruta en Burgos, y teniendo en cuenta que por el certificado
facultativo que acompaña, justifica la enfermedad que pl:¡;dece,
el REY (q. D. g.), Y en ·su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle dicha prórroga, por el tiempO' y para
el punto que la desea, á :fin de que pueda atender al restableci
miento de su salud, con goce del sueldo reglamentario,. por el
indicado concepto. .

De real orden lo digo á V. E, para su conocimientoy demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 2 de
Junio de 1888. '

Señor Callitán general de RUl·~OS.

SeJ10res Directores generales de ,ldminisil'aciólt Hm.lIt!" y
,Irtillería.

Pases, permanencia
y regreso á los ejércitos de Ultranlar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRA!lflHl,

Excmo. Sr.:-Eil vista de 10 solicitado por el teniente coro':
nel de Caballería ID• .José ChincMUa y Uontes, en instancia
qUe V. E. cursó á este Ministerio, con comunicación núm. 718,
fecha 10 de Abril próximo pasado, el REY (q. D. g.), Y en Su
n~mbre la REINA' Regente del Reino, ha tenido- á bien conceder
111 interesado el regreso á JaPenÍnsula, con abono de pasade por
Cuenta del Estado, en· atención á, que ha cumplido -el tiempo de
obligatoria permanencia en esa Isla, resolviendo, en su conoo-·
cuencia, que el expresado jefe sea baja definitiva en esé ejérci
to y alta en el de la Península, en los términos reglamentarios,
quedando á su llegada en situación de reemlJlazo en el punto _
~~e elija y á disposición del Director general .de su arma, ín.te-
<In obtiene colocación. -
.. De real orden lo digo á V. E. para su conocimientO' y demás

efectos.-bios guarde á ·V. E. muchos años.-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

Señor Capitán general de la Islá de Cuba.
Sallores Capitanes generales. de Etm'gos, .il.aúlalneia y Gali·

ela, y Dírect(ú'es generales de tl.dministraeión .iiii~~a·y
de CabaUm'ía. .

Excmo, Sr, :-'Para cubrir una vMante de teniente que,. eo
l':-espondiente al turno de la Península, ha resultado en ese
eJ' .eel'cIto',al aprobar la proptle,st~ extraordinaria del arma de

abalIerla del mes de Enero ultuno, el REY (q. D. g.) Y en su
nOlllbre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien destinar

al mismo, al teniente de la citada arma,D. Rafael Góme~
."-gndo, que presta sus servicios 'en el regimiento de R~paña,

nUm.7, por ser entre los aspirantes el que reune pl"'efei'entcfl
condiciones reglamentarias para ocuparla; resolviendo, en !;lU

consecuencia, que el expresado oficial sea baja en este ejército
y alta en el de esa Isla, en los tómlinos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demits
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de {:;nbn.

Señ.ores Capitanes generales de Bur~o¡¡, ll.ndalneia y Gali
~ia, Directores g-enerales de ,l.dminb¡tl"a~ión ·l'iWiJit:U" y fl~

CJalJ.altei'ia, é fuspeptor de la C~aGelleral.leUICr:lllNllr.

Excmo: Sr.::--En vista dolo solícitado por el comandante de
CabalIerí!1> D. Fernando ltl~jares Gal'cía,.en instancia qll<3

V. E. cursó {¡, este Ministel;io con escrito núm. 741, fecha 12 dé
Abril pr6ximo pasado, el REY "(q. D; g.), yen BU nomhrela.
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al ~nt.e]re

saOo el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuanta
del Estado, en a.tención á que ha cumplido el tiempo d,e (}1Jlig~

taria permanencia en esa Isla, resolviend?, en su consecuencia,
que el expresado jefe sea baja definitiva en ese ejército y :a1t~t

en el de la PenÍusula, en los términos reglamentarios, quea~rú!f)
á su negada en situación de reemplazo en el punto. que elija. y
á disposición del Director general de su arma, ínterin obtieno
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de~m'u,

efectos.-Dios gua.rde á V. E. muchos años.-Barcelona2 de
Junio de 1888.

úASSOLA
Señor Capitán general de la ¡ ..In, de Cuba.

Sejiores Capitanes generales de iRm'gos, iliulaluda '1 GllU
cla, y Directore, generales de IAdillllinillif,¡'ación lUint~n' y
de C~h:J!nel'áll.

Excmo. Sr.:-,En vista de lo solicitado por el aifére¡¡. €le In
fantería, D. «jasto Oa's'egaRh-ate, en instancia que V. ·E.
mlI'~ó á este Ministerio con comunicaeién núm. 162, fecha 14 d(~

Abril próximo pasado, el REY (q. D. g.), Y en Sil nombre h
, RRINA Reirénte del Reino, ha tenido á bien ·conceder al interé

'lado el regl'eso á la Península, con abono de pasaje por (menta
del Estado, en atención á que ha cumplido el tiempo de obli~~

furia permanencia en esa Isla, resolviendo, en su (\OnS6eucncj¡f~,

que,el expresado oficial sea haja definitiva en ese ejercitA) y alta
en el de la Península, en los términos reglamentarios, queihmdo
á su llegada en situación de reempla:1;o en el punto que elíja ~'

adisposición del Director genel'alde su arma, ínterin obtieDe
colocación. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
ef.ectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-:-BarceIona 2' de
Junio de 1888.

CASSOLA·
Señor Capitán general de la Isla de Pu.erto Rico.

Señores Capitanes generales de Burgos, llndalucía y. GaU
cia, y Directores generales de Administración lUnilfa!" &
InfanterJÍa.

Excmo. Sr.:~En vista de lo solicitado por el teniente de b
:k'1,ufería, ¡¡D. Eusebio CasallUa;r(iÍilJez, en instancia clue 'j, :K
marsó á este Ministerio con escrito nitm, 2.466, fecha 19 tl,~

Marzo último, el REY (q. D. g.l, y en su nombre la REINA Re
ge.nte dol Reino, ha; tenido á. bien conceder al interesado el 1'C

greso: á la Península, con ~~bono de pasa.je por cuenta di!!
Estado, on atención á que ha cumplido el tiempo de obIiga.toria
permanei'lQia en esas Islas, resolviendo, en su consecuencia, 'lUO
el expresado oficial seabsja definit,iva en ese ejército y alt¡~ él1

el de la Península, en lo~ tél'miuos regla.me·ntarjos, quedando {~
su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija'y :1.
disposición del Director·general de gU arma, ínterin obtiene '~o-



628 DIARIO OFICIAL DEL M1NI8TERlO DE LA GUERRA NÚM. 122

10naci611, aprobandq¡ al pro:¡?io tiempo, que V. E. le haya anti-
cipado dicha gracia. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
"Brectos:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

CASSOLA
Sel10r Capitán general de las I!das Filipimls.

Sellares Capitán general de C:ltaluña y Directores generales
de ,adminnstración ltiHil:U' é Illfuntel·ju.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el teniente de In
fantería, n. Jbáscual liligo lU:lrtínez" en instancia que V. E.
curs6 á este Ministerio, con escrito núm. 2.435, fecha 14 de
Marzo último,-el REY (g. D. g.), yen Su n01llbre la REINA Re
gente del Reino, ha tenüj.o á bien conceder al interesado el re
greso ála Penínsúla, con abono de pasaje por cuenta del Esta
do, en atención á que ha cumplido el tiempo de obligatoria per
manencia en esas Islas, resolviendo, en su consecuencia, que el
ex,presado oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en el
de}¡i Península en los términos reglamentarios, quedando á su
Ueg'ada en situación de reemplazo en el punto que elija y á dis
posición del Director general de su arma, ínterin obtiene colo
ca~ón, aprobando, al propio tiempo, que V. E. le haya antici
pado dicha gracia.

Dé real orden lo dig.o á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.'-:"Bios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

CASSOLA

SeJ1ar Capitán general de las Islas Fmpilins.

SeJ1ores. Capitán general de Cataluña, y Directores generales
de "-dmiuisll'nción l11i1itllr é Infnntería.

Excmó. Sr.:-B1'l vista de lo solicitado por el teniente de
Estado Mayor de Plazas, D. JIlIi:iIl"S:linz Pérez, en instancia
que V. E. cursó á este Minister'io con su oficio núm. 2.467,
fecha 19 de Marzo último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
RB1NA Regente elel Reino, ha tenido á bien conceder al interesa
do el regreso á la Península, con abono de pasa¡je por cuenta del
Estado, en atención á que ha cumplido en esas Islas el tiempo
de máxima permanencia, y aprobar á su vez que V. E. le haya
anticipado dicha gracia, resolviendo, en su consecuencia, que el
expresado oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en el
de la Península en los términos reglamentarios, quedando á su
llegada 6ll situación de reemplazo en el punto que elija y á dis
posición del Director general de Infantería, ínterin obtiene colo
cación.

De real orrlen lo digo á V. E. para su conocimiento:l demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capit,¡n general de las Islas ..,iliplna¡;;.

Señores Capitán general dé Calnhula, y Directores generales
de .tllillmiuish·:teión .llilitar é Infllutel·ía.

Excm~. Sr.:-En vista de la comunIcación núm. 478 que
V. E. dil'igió á este Ministerio, en 5 de Marzo último, en la que
interesaba fuese destinado á ese ejército, el capitán del arma de
lni<wtería del batallón Reserva de Plasencia, 1Il. lI"I:~eido J<'eu'
nández ,l¡'uedo, el REY (q. D. 'g.), Y en su nombre 1:.1 REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer se manifieste á V. E.
no es posible acceder á lo que solicita, en atención á que el inte
resado figura con el núm. 45 en la e~cala de aspirantes al pase
al eJército de esa Isla.

De real orden lo digo á V..E. para su conoéimiellto y demás
efectos.--Dios guarde á V. E. muchos al1oiO'.-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

~ ~~U

Señor Capitán general de la Islll de t.:ubu.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el teniente de .,~
Infantería, D. l'aJarillno Olh-el' Piquer, en instancia que ~

V. E. cursó á este Ministerio con comunicación núm. 2.465 ~

fecha 19 de Marzo último, el REY (q. D. g.), JT en su nombre l~ l"j
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere- ~
sado el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta 1
del Estado, 'en atención á que ha cumplido el tiempo de obliga
toria permanencia en esas Islas, resolviendo, en su consecuencia
que el expresado oficial sea baja definitiva en ese ~jército J al~
en el de la Península, en los términos reglamentarios, quedando
¡;, Sil llegada en situación de reemplazo en el punto qué elija y á
disposición del Director gerH'ral de su arma, ínterin obtiene co
locación, aprobap.do asimistllo que V. E. le haya anticipado
dicha gracia. .

De real orden lo digo.á V. E. rara su conocimiento y demás
: efectos.-Dios guarde <i V. E. muchos años.-Barcelona 2

de Junio de 1888.
CASSOLA

Señor Capitán general de las 1"las Fillpinns.

Señores Capitán gfJneral de Cntaluñn, y Directores generales
de Jnfantcl'ín y ll.c1miuistraeión 111i1itar.

Excrrio. Sr.:-En vista de lo. solicitado por el capitán de In
fantería, D. ,agustín CI'emacIes "-llegue, en inshmcía que
V. E. cursó á .este Ministerio, con comunicación lIúm.2.464,
fecha.l9 de Marzo último, el REy,(q. D. g.), y en su Hombre la
REINA .Regente del Reino, ha tenido'á bien conceder al intere
do el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del
Estado, en atención á que ha cumplido el tiempo de obligatoria
permanencia en esas Islas, resolviendo en su consecuencia, que
el expresado oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en
el de la Península, en los términos reglamentarios, quedando á
su llegada en situación de reempla.w en el punto que elija y á
disposición del Director general ele su arma, ínterin obtiene .c~

locación, aprobando al propio tiempo que V. E"~ le llaya antiCI-
pado dicha gracia. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Ydemas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Barcelona 2 da
J ullio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general d~ las ItiOlas .'¡¡¡pillas.

Señores Capitán general de (~ataltlña y Directores genarales de
IInfltoterín y tl.dmioish·aeión Hilitar.

Excmo. Sr.:...,...En vista de lo solicitado por el capitán ~e In
fantería. n. ill:U1uel Montes y Fernán41ez, en instanCla que
V. E. cursó á este Ministerio, en comunicación nú.m. 2.439, ft
clla 12 ele Marzo último, el REY (q. D. g.), Y en su nombre a
REINA Reo-ente del Reino ha tenido á bien con<Jeder al interesa;
do" el regr:so á la Península, Cal! abono de pasaje por cuenta,d:
Estado en atención á que ha cumplido el tiempo de obligatorIa
pel'ma~encia en esas }:;;las, resolviendo en su consecuencia, que
el expresado oficial sea baja definitiva en ese ejército Y al~ e~
el de la Península, en los término~ reglamentarios, qued~.n ú:
su Ilee:ada en situaci6n de r'eemplazo en el punto que ~hJay
dispo~ción del Director general de su arma, ínterin obtlenet'c~-

, ,~ E 1 h' 'a an lCl-locación, aprobando al propio tiempo que V. . e a;)

Imela dicha gracia. f' tos
< .' tyeec

De real orden lo digo á V. E. para su conocmlle~ o _Barce-
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos anoS.
lona 2 de Junio de 1888.

CASSOLA

Sellior Capit~n gel1eral de las Isla...'iUpinn...
" ., . ,t s o-cnerales de

Señores CapItán general ele (lltlllUlÍla y I)Irec ore, "
Al lhlllhdsh'~lehin JllilitjU' é lfllt'lmtell'íll.
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Pensiones

SURSECRETARíA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y IIfONTEPÍO

Excmo. Sr.:-El REY (q., D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conf,<!rmidad con lo expuesto por elOon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 13 de Marzo
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D." lOaría de los
Dolores, B.a "'dela y D. Enrique Jl.r!toledas Bilbao, la
pensión anual de 750 pesetas que les corresponde como huérfa
noS del comandante de Oaballería, D. Juan, con arreglo á la ley
de 16 de Abril de 1883, la cual se abonará, por la Delegación de
Hacienda de la proVincia dé Jaén, desde la enunciada fecha de
la ley de donde nace el derecho, distribuida por partes iguales
entr~ los tres interesados hasta elLo de Agosto de 1885, en que
obtuvo el varón sueldo del Estado, y desde esta última fecha,
por mitad, entre las hembras, mientras permanezcan solteras,
debiendo acumularse, Si)l necesidad de nuevo señalamiento, h
parte de la que contrajera matrimonio, en la que conserve la ap
titud legal, quien disfrutará íntegro el beneficio, ínterin no pier
da su derecho, y deducírseles la cantidad líquida que hubiese
percibido cada uno de las 800 pesetas que, enconcepto de pagas
de tocas, les fueron otorgadas, por real orden de 9 de Febrero de
1882, con abono por las oficinas de Administración Militar de
Valladolid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Grauada.

Señores Presidente del Consejo Supremo (le Guerra y l'tIa
rina y Director general de Jl.dministraeión ~mtar.

..
Excmo. Sr.:-En, vista de la instancia promovida por Doña

Magdalena Gómez J\llartín, viuda de segundas nupcias de
D. Salvador Ventm'a SUnet, en súplica de volver al goce de
la pensión de una fanega de trigo mensual y 15 pesetas por Na
vidad de cada año, que obtuvo por orden de 11 de Junio de
1870, eu concepto de viuda del teniente que fué de Infantería,
D."osé Domingo, el REY (q. D. g.),yen su nombre la RI:!lINA

e Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de SO del mes
próximo pasado, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, dispo
niendo se abone la referida pensión á la interesada, por la Dele
gación de Hacienda de la provincia de Oádiz, desde el 26 d? Ene
ro de 1887, que fué el siguiente día al del óbito de su citado
segundo consorte, é ínterin ,conserve su actual estado, con resi
dencia en las plazas,de Africa. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años;-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Comandante general de {;euta.

Señor Presidente del. {;ons~jo Supremo de Guerra y ¡Ua
rina.

, Excmo. Sr.:-En vista de la 'documentada instancia promo
"V~d~ por Doña il,delaida Galán Martínez, huérfana del ca
fItan de Infantería retirado, D. Eugenio, en súplica de que se
e transmita la pensión, que dejó vacante su madre Doña
~a"'ona, al opt.ar por la que le correspondía por muerte de su

1)0 D. Pctlro, teniendo en cuenta que á la pretensión de la
r~Currente se opone lo dispuesto en los artículos 9 y 10 del ca
Mulo 8.o del reglamento de Montepío Militar, el REY (g. D. g.),ren su nombre la REINA Regente del Reino, conformándose con
o expuesto por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en

aCordada de 8 del actual, no ha tenido á bien acceder á la peti-

ción de la recurrente, por carecer de derecho, debiendo ser
mantenida por su madre con la pensión que disfruta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supl'emo de Guerra y 11la
rina.

Plantillas

DIRECCIó:N GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr. :-En vista de la consulta formulada por el Di
rector general de Oaballería, en 20 de Febrero último, propo
niendo que el único profesor de,Escuela con que cuenta el cuer
po de Equitación Militar, fuese destinado á la Escuela de Equi
tación, el REy (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer que se considere como de plan
tilla en el referido centro de instrucción la plaza de dicha clase,
suprimiéndose en la general del Cuerpo un primer profesor,
quedando desde luego el que le corresponda en situación de
l'eemplazo á amortizar, y la que resulta á causa de esta medida
sea ocupada en comisión por un segundo profesor, sin que por
esto se entienda aumentada la plantilla de esta clase. Siendo al
propio tiempo la voluntad de S. M. que se considere de plan
tilla definitivamente, en el referido centro de Equitación, al pro
fesor de escuela, D. ~'enaneio lUaneebo Rieo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

CA,SSOLA

Señor Director general de Jl.dministración iIIlilitar.

Señor Oapitán general de (;asU~la la V5eja.

Excmo. Sr.:-En vista de la consulta formulada por el Di
rector general de Caballería, en 23 del mes anterior, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer, que sin variar los cuadros orgánicos del per
sonal del arma y conforme á lo dispuesto en la real orden de l.0
de Octubre último (O. L. núm. 409), en el próximo año económi
co, los ocho capitanes que en cada uno de los 28 regimientos ac-'
tiYOS del arma existen de plantilla, ejerzan las funciones si
guientes: cuatro para el mando de escuadrones, y los otros cuatro
desempeñarán las de ayudante mayor, cajero, habilitado y auxi
liar del mayor, teniendo éste, por ahora, el cargo de comisionado
del repuesto. Entre los tenientes que eula actualidad pertene
cen á la plana mayor y los de escuadrón se nombrarán dos
ayudantes. Siendo al propio tiempo la voluntad deS. M., que en
las Remontas, Depósitos de sementales, Escuadrón E'scolta Real,
Escuela de Herradores, de Equitación y regimientos de Reserva,
por el reducido personal de capitanes con que cuentan, sigan
desempeñando los tenientes los cargos de habilitado y repuesto
como en la actualidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde ,á V. E. muchos años.-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Director gen.eral de Administración 1OIIU:u·.

Reclutamiento y reemplazo d~l Ejército

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES
." ,

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 12 de Mayo último, se dijo á este de la Guerra lo que

sigue: ,/ \

!
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«Visto 01 expediente instruído con mot5.Yo de haber resultado
inútil p:wa. el servicio de las armAS, Edaurd.o TOUlá§ Quites,
sustituto de l'lanue! GtU'cia ;)!l.al'tínez, soldado del primer
reemplazo de 1885, por el cupo do Tarancón, provincia de Ouen
ca, el REy(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con el dictamen de la Secci6n de Gober
nación del Consejo de Estado, se ha servido resolver que no pro
cede exigir responsabilidad leÍ, los médicos que declararon útil al
referido Eduardo Tomás Quiles.-De real orden lo digo á V. E.
para los efectos correspondientes, con devolución del expediente
que acompañó á su escrito de 12 de Mayo de 1887.» "1

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento y consecuente á su comunicación de 14 de Abril del año
próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barce
lona 2 de Junio de 1888.

MANUEL OASSOLA

Señor Capitán general de lDastma la ~ne"¡;ao

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Got)ernación, en real
orden fecha 14 de Mayo ultimo, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

"Visto el expediente instruido con motivo de haber resultado
inútil para el servicio militar activo, T~má§ La¡;¡üOa, mozo
perteneciente al reemplazo de 1883 por el cupo de Piedrahita,
provincia de Avila, el REY (q. D. g .), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación del Oonsejo de Estado, se ha servido resol
ver que no procede exigir responsabilidad á los médicos que con
ceptuaron útil para el servicio militar al referido mozo.-De
real orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes, con
devolución del expediente que acompaíió á su escrito de 3 de
Enero de 1886.»

Lo que de la propia orden traslado á, V. E. para su conoci
miento y consecuente á su comunic:;¡,ción de 30 de Octubre de
1885.-Dios guarde á V. E. muchosaÍios.-Barcelona2de Junio
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de (;aliltma la Vieja.

Excmo. S:r'.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 1,,\ de Mayo último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«El REY (0.. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con el dictamen de la Sección de Gober
nación del Oonsejo de Estado, se ha servido resolver el expe
diente instruido, á consecuencia de haber resultado inútil para
el servicio de las armas, Gerardo Aedo lIel'warálll, soldado
del primer reemplazo de 1885, por el cupo de Sopuerta, provin
cia de Vizcaya, declarando que no procede Erx:igir responsabili
dad á los médicos que le dieron por útil.-De real orden lo digo
á V. E. con inclusión del expediente por contestación á su es
crito de 24 de Noviembre de 1885 para los efectos corres
pondientes.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conocÍ'
miento, y consecuente á su comunicación de 5 de Octubre de
1885.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 2 de Ju

. nio de 1888.
CASSOLA

Señor Oapitán general de las .".oovincias Vascongadaso

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernaci6n, en real
orden feoha 14 de Mayo último, .se dijo á 'este de la Guerra lo
que sigue; .

«El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad C011 el dictamen de la Sección de Gober
naci6n del.Q.onsejo de Estado, se ha servido resolver el @xpe-,
diente instruido con motivo de haber resultado inútil para el

servicio militar, .Justo El'doiza ~aTaleta,.soldado deL reem
plazo de 1884, por el.cupo de Jurreta, provincia de Vizcaya
declar.ando que no procede exigir responsabilidad á los médico;
que le dieron por útil.-De real orden lo digo á V. E. con in- I

clusión del expediente por contestación tÍ. su escrito de 17 de
Febrero de 1888 para los efectos correspondientes.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su cono
cimiento, y consecuente á su comunicación de 13 de Noviem
bre de 1885.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
2 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general d@ las Ploovincias Taseongadas.

Excmo. Sr.:":"'Por el Mirlisterio de la Gobernación, en real
orden fecha 14 de Mayo último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

"Visto el expediente instruido con motivo de haher resultado
inútil para el servicio militar activo, el soldado "ntonio (;Ma
COl"loeOS, perteneciente al reemplazo de 1886 y alistamiento de
Sesa, provincia de.Huesca, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad con el dictamen
de la Sección'de Gobernación del Consejo de Estado, se ha ser
vido resolver que no procede exigir responsabilidad á los médi
cos encargados del reconocimiento de mozos en Sesa, en dicho
reemplazo, por no haber sido reconocido el de que se trata.-De
real orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes,
con devolución del expediente que acompañó f¡, su escrito de 15
dc Septiembre último.»

Lo'que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento y consecuente á su comunicación fecha 8 de Julio del
mIo próximo pasado.-Dios guarde á Vo E. muchos añoS.
Barcelona 2 de Junio de 1888.

CASl'lOLA
Señor Capitán generál de i}iavarr:l.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 14 de Mayo último, Se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

ocVisto el expediente instruído con motivo de haber resultado
inútil para el servicio militar activo, el soldado Pedro Quin
tana f:'oad.'o§, perteneciente al primer reemplazo de 1885, Y
cupo de Beas de Segura, provincia de Jaén, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con el dictamen de la Sección de Gobernación del Consejo de
Estado, so ha servido resolver que no procede exigir. respon.sa
bilídad á los médicos que le reconocieron.-De real orden lo dIgO
á V. E. para los efectos correspondientes, con devolución del
expediente que acompañó á su escrito de 23 de Junio último.) .

Lo que de la propia orden traslado á V. E.' para su conOCI
miento, y consecuente á su comunicación de 15 de Marzo del año
próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelo
na 2 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la G~bernación,en real
orden fecha 12 de Mayo último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue: el

«Visto el expediente instruído con motivo de haber resulta o
inútil para el servicio de las armas, Uomingo 1IIitjá"n& ~I~

. G' rovJUClamozo del reemplazo de 1882, por el cupo de racIa, p ¡w:.
de Barcelona, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA ••

gente del Reino, de conformidad con el dictamen de la SecClon
de Gobernaci6n del Consejo de Estado, se ha servido res?l:e:r,
que no ha .lugar á exigir responsabilidad alguna á los ~~dlCO:
'que reconocieron al referido mozo.-De real orden lo . 19od 1
V. E. para los efectos correspondientes, con. d~v~lu.ClÓJl» e
expe diente que remitió con su escrito de 3 qe Jumo ultmlO.
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CASSOI,¡,

CASSOLA

rra.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden recha 12 de Mayo último, se dijo á este de la Guerra 10
que sigué: .

«Visto el expediente instruído con motivo de haber resultado
inútil para el servicio militar activo, Jaime Juan Ferrel·,
soldado destinado á Ultramar, perteneciente al reemplazo de
1883, por el cupo de Vinaroz, provincia de Oastellón, el REY
(q. D. g.), i en su nombre la REINA Regente del Reino, ,de
conrormidad con el dictamen de la Sección de Gobermtción del
Oonsejo de Estado, se ha servido resolver que no procede exigir
responsabilidad oá los médicos que conceptuaron útil al referido
mozo.-De real orden 10 digo á V. E. para los erectos correspon
dientes, con devolución del,expediente que acompañó á su escrito
de 21 de Enero de 1886.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento, y consecuente á su comunicación de '1' de Noviembre
de 1885.-Dios guarde á V. E.muchos años.-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

Señor Oapitán general de Valeneia.

I

1

1 SeI10r Oapitán general de Walencia.

lExema, Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real

I
I orde n fecha U'de Mayo último, ,se dij o á este eh} la Guerra lo que

sigue:
«Remitido á inrorme de la Sección de Gobernación del OonI sejo de Estado el expediente instruído con motivo de haber re-

I
sultado corto de talla Rafael Páez Diaz, soldado del reem
plazo ele 1886, por el alistamiento del distrito de San Roque de
Sevilla, la expresada Sección ha emit,ido en este asunto el si

" guie'nte dictamen:-La Sección ha examinado el expediente pro
movi~lo por el Ministerio de la Guerra, con mátivo de haber re-
sultado corto de talla Rarael Páez Díaz, alis~ado en el distrito
de San Roque de Sevilla, para el reemplazo de 1886.-Al ingre
sar en Oaj a el expresado mozo, rué medido.y resultó tener la
talla de 1'517 milímetros, por cuya razón se instruyó por la au
toridad militar ~xpediente en averiguación 'de las' causas que
motivaron el que el mozo ingresase en Oaja sin tener la talla
le¡SHl. Este declaró que, ni ante el Ayuntamiento ni la Oomisión
provincial, fué medido, pues sólo le exigieron los documentos
necesarios para la formación del exp(~diente relativo á la excep
ción de hijo único d~ padre impedido y pobre, que le rué negada
por resultar el padre útil para el trabajo.-En su virtud, el Mi
nisterio de la Guerra remitió el expediente al del digno cargo de
V. E.. , piJra los efectos del artículo 115 de la ley de reemplazos

alrererido Juan Lozano Pons.-De real orden lo digo á V. E.
para los erectos correspondientes, con devolución del expediente
que acompañó á su escrito de l.0 de Abril de 1887.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
~miento, y consecuente á su comunicación de 27 de Enero del
año próximo pasado.-Dios guarde á V. E.ollfuchos años.-Bar
celona 2 de Junio de 1888.

CASSOLA'

(;onsultiva de Gue-
8eI1or Capitán general de Valencia.

Señor Presidente de la Junta Supe¡·ior
rra.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 12 de.Mayo último, se dijo á este de la Guerra lo que
sigue: . '
. «Visto el ex-pediente instruído con motivo de haber resultado
Inútil para el servicio militar activo, "mm Lozano Pomil, sus
tituto ele Jua~II)omingo Clll"bó Famandí l soldado del primer
l' eemplazo de 1885, por el cupo de Morella, provincia de Oaste
lIón, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conrormidad con el dictamen de la Sección de Gober
nación del OonsejQ de Estado, se ha servido resolver que no pro
cede exigir responsabilidad á los médicos que conceptuaron útil

Excmo. Sr.:~Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden de 1.0 de Mayo último, se dijo á este de la Guerra lo que
signe: '

"Visto el expediente instruído con motivo de haber resultado
inútil para el servicio de las armas, Julián POIl·tero Teudero,
guardia civil perteneciente al 15. o tercio, el REY (q. D. g.), y en
su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con el
dictamen de la Sección de Gobernación del Consejo de.Estado,
se ha servido resolver que no hay méritos para exigir responsabi
lidad á los médicos que conceptuaron útil 'al referido guardia ci
viL-De real orden lo digo á V. E. para los erectos correspon
dientes, con devolución del expediente que acompaI1ó á su escrito
de 11 de Enero de 1887.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento, y consecuente á su comunicación de 25 de Septiembre
de 1886.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

8eJ1or Oapitán general de Cata1tlii:l.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden recha 23 de Marzo :próximo :pasado, se dijo á este de la
Guerra lo que sigue:

«El Gobernador Divil de la l)rovincia de Tarragona, en 16 Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. curso a
de Febrero último, dijo á este Ministerio lo que sigue:-Tengo este Ministerio, con su comunicación fecha 13 de Febrero úl
el honor de elevar á manos de V. S. el expediente instruído timo, instruído en' averiguación de las ca1j.sas que han moti
con motivo de no haberse presentado á ingresar en Oaja, Fran- viJdo la inutilidad del soldado del Depósito para Ultramar, Da
cisco Sanabl·j.ja Capdeyila, soldado d~l reemplazo de 1886, miá.n Hernández Buiz, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
por el alistamiento de la Selva, así como copia del informe emi- REINA'Regente del Reino, de conrormidad con lo inrormado por
tirIo por la Comisión provincial.-Al informar á V. S. sobre el la Junta Superior Oonsultiva de Guerra, ha 'tenido á bien dis
particular, este Gobierno se halla conrorme, en un todo, con las 1 poner se sobresea y archive el expediente de referencia, una vez
razones expuestas por la corporación provincial, debiendo hacer l'que no procede exigir responsabilidad á persona ni corporación
presente á ese centro directivo que se han dado las órdenes 1 alguna. '
oportunas al Ayuntamiento de la S@lva, para la instrucción del i De real orden,lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
expediente de prófugo contra el expresado mozo.-De real orden 1erectos.-Dios guarde á V. 'E. muchos años.-Barcelona 2 de
lo traslado á V. E., con inclusión ele copia del inrorme de la 1

1

Junio de 1888.
Comisión provincial, y el expediente de referencia, por cOJites- CASSOLA
taci6n ásu escrito de 24 de Novieml)re último, para los erectos Señor OapÍtán general de Waleneia.
correspondientes; manirestándole á l~ vez, que con esta misma SeI10r Presidente de liJ, Junta Supel·ior (jom.uitiya de Gue
fecha se dice al Gobernador de la expresada provincia, que no
procede aplicar, en este caso, como expresa en su informe la Oo~

misión provincial, el arto 149 de la ley de 8 de Enero ele 1882, ó
Sea el 94 de la vigente, sino en su caso el 179 de ésta, si es que
resultase motivo para ello, según la disposición 4.a de la real
orden circular de 22 de Agosto último.» o

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento, y consecuente á su comunicaci6n de 10 de Noviembre
del RIio próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Barcelona 2 de Junio de 1888.

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento, Y consecuente á su comunicación de 14 de Mayo del año
próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelo
na 2 de J nnio de 1888.

CASSOI,A
SeJ10r Oapitán general de t~lltnlutía.
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OASSOLA

CASSOLA
Sellar Capitán general de ,lndalucía..

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 14 de Mayo último, se d~jo á este de la Guerra lo que
sigué:

«El REY (q. D. g.),y en su nombre la REINA. Regente del
Reino, de conformidad con el dictamen de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado, se ha servido resolver el expe
diente instruído á conseuuencia de haber resultado inútil para
el servicio de las armas Rafael Pel'io CJI'nz, soldado del se
gundo reemplazo de 1885, por el alistamiento de Badolatosa, pro
vincia dl;) Seyilla, declarando que no procede ex.igir respons!tbili
dad á los médicos que leclieron por útil.-De real orden 10 digo
á V. E. para los efectos correspondientes, con inclusión del ex
pediente que remitió con su escrito de 13 de Agosto último.»

Lo que de la propia orden traslado á V..E. para su cono
cimiento, y consecuente á su comunicación de 30 de Mayo.del
30110 próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Bar
celona 2 de Junio de 1888.

Señor 9apitán general' 4e A.ndalucía.

. Excmo. Sr.:-Por el MÍnisterio de la Gobernación; ·en real
orden fecha 12 de Mayo último, se dijo á este de la Guerra lo que
sigue:

«Visto el expediente instruído con motivo de haber re~ultado

inútil para el servicio militar activo, PalMo)ióiguClll Galiano,
mozo del primer reemplazo de 1885, por el cupo de Fuenteove
juna, provincia de Córdoba, el REY (g. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad con el dictamen
de la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, se ha servi
do resolver que no procede exigir responsabilidad á los médicos
que conceptuaron útil, ante la Comisión provincial, al referido
Pablo Íñiguez.-De real orden 10 digo á V. E. para los efectos
correspondientes, con devolución del expediente que acompañó
á su escrito de V de Abril último. .

Lo que de la propia orden traslano á V. E. para su cenoci
miento, y conse.cuente á su comunicación de 18 de Enero del año
próximo pasac1'@;.-Dios guarde á V. E. muchos al10s.-Barce19
na 2 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Cap~tángeneral de i~ndalucía.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 12 de Mayo último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«Visto el expediente instruído con motivo de haber resul
tado inútil para el servicio militar activo, el soldado sustituto
.losé ltlal·tínez Quintero, perteneciente al reemplazo de 1883,
por el cupo de Cádiz, el REY (g. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación del Oonsejo de Estado, se ha servido resol
ver que no procede exigir responsabilidad á los médicos que
declararon útil al referido sustituto .-De real orden lo digo á
V. E. para los efectos correspondientes, con devolución del el:
pediente que acompaI1ó ú su escrito de 16 de Diciembre de 1885.)

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su co
nocimiento, y consecuente á su comunicación de 6 de Octu
bre de 1885.-Dios guarde á 'Y. E. muchos años.-Barcelona 2 de
Junio de 1888. .

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 12 de Mayo último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«Visto el expediente instruíclo con motivo de haber resul
tado inútil para el servicio militar, Tomás Navas Vilches
sustituto de Emilio García 11lannell(la, perteneciente al
reemplazo de 1883, por el cupo de Bélmez, provincia de Córdoba,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con el dictamen de la Sección de Gobernación
del OO:tlsejo de Estado, se ha servido resolver que no, procede
exigir responsabilidad á los médicos que conceptuaron útil al
referido Tomás Navas Vílches.-De real orden lo digo á V. E.
para los efe?tos corresp~ne1ientes, con devolución del expediente
que acompañó á su escrito de 31 de Agosto último. D

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su co
nocimiento, y consecuente á su comunicación de 4 de Julio del
año próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Bar
celona 2 de Junio de 1888.

OASSOLA

Señor Oapitán general de Andalncía.'
úASSOLA

Sellar' Capitán general qe "-lldalucía.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha ll/de Mayo último, se dijo á ,este de la Guerra lo
que sigue:

{(El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con el dictamen de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado, se ha servido resolver el expe
diente instruído con motivo de haber resultado in'útil para cl
servicio' de las armas, Vicente Jimenez 1IIaY0l'ga, sustituto
de Antonio Rodl'íguez, soldado del reemplazo de 1883, por el
cupo de Pedrera, próvincia de Sevilla, declarando que no pro
cede exigir responsabilidad á los médicos que le dieron por útil.
-De real orden lo digo á V. E., con inclusión del expediente,
por contestación á,su escrito de 11 de Junio de 1886, para los
efectos correspondientes.» . .

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su eo
, nacimiento, y consecuente á su comunicación de 24 de Marzo
de 1886.-Dios'guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 2 de
Junio de 1888.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 12 de Mayo último, se dij o á este de la Guerra
lo que sigue:, .

.«Visto el e'X:pecUente instruído con motivo de haber resultado
inútil para el servicio de las armas José Zazllllo Cordero,
mozo del reemplazo de 1883, por el c~po de Cheles, pI' ovincia ~:

. Badajoz, el REY (q. D. g.), y en Su nombre la REINA Regen
del Reino, de conformidad con el dictamen de la Sección de (Jo-

CASSOLA

-Pedido informe á la Comisión provincial, manifestó que el
mozo no compareció al acto de la clasificación, por encontrarse
ausente, haciéndolo en su nombre la madre, que alegó la excep
ción del número 1 del artículo 69 de la ley; que el Ayuntamien
to lo declaró pendiente de recurso por no haberse presentado, y
que el padre concurrió en Junio á la capital, siendo desestimada
la alegación por ser apto para el trabajo.-Vistos los artículos
77,82,83, número 2. 0 del 23 y el 128 de la ley de 11 de Julio de
1885.-Considerando que, según manifiesta la Comisión provin
cial, eÍ mozo dejó de concurrir á los actos del reemplazo, por
cuya razón únicamente á él es imputable la falta de haber ingre
sado en Caja sin talla legal.-Oonsiderando que la Caja no pue
de en ningún caso negarse á la admisión de los mozos, y que,
por tanto, la talla practicada al ingresar en la misma el mozo de
que se trata, sólo puede servir para los efectos del artículo ll5
de la ley.-Considerando que, una vez ingresado en el Ejército
un mozo, sólo procede acordar su baja por el Ministerio de la
Gobernación, cuando se revoque un fallo apelado.-La Sección
opina: l.0, que no hay méritos para exigir responsabilidad por
haber ingresado el mozo en el Ejél'cito sin la talla legal; y 2.°,
que no procede que por el Ministerio de la Gobernación se acuer
de su baja en filas, ni que por el mismo se llame suplente algu
no.-Y habiendo tenido á bien el REY (q. D. g.), yen su nOm
bre la REINA Regente del Reino, resolver de conformidad con el
preinserto dictamen, de real orden 10 digo á V. E ..para su co
nocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que de la propia" orden traslado á V. E. para su cono
cimiento'y demás fines.-Díos guarde á Y. E. muchos años.

. -Barcelona 2 de Junio de 1888.

Señor Capitán general de Andalucía.,
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bernaciü~ del Consejo de Eí'\tnrlo, se ha ~eryido resoher que 110

procede exigir responsabilirla,l ;\ Jos mc'1dicos que cOllcnpt,uaron
útil al referido mozo.-De real onlell jo di~o á V. E pura los
efectos correspondientes, con devolución del expediente que
acompañó á su escrito de 27 de Julio de 188G.»

10 que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento, y consecuente á su comunicación de· 26 de Junio de
1886.-Dios guarde á V. E. muchos años.-BarceJona2 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA
Seiior Capitán general de Exh'emadlll'a.

Excmo. Sr. ;-El Capitán general de Galicia, con fecha 17
de Mayo último, dijo á este.Ministerio lo qu~ sigue:

aA los individuos que se .xpresan en la adjunta relación, les
ha correspondido servir en el Ejército activo con los números y

por los ayuntamientos y reemplazos que también se mencionan;
y hallándose estos individuos residiendo en la Isla de Cuba, sin
que se puedan facilitar más antecedentes, tengo el honor de par
ticiparlo á V. E., cumpliendo lo dispuesto en el artículo 12 ,de
la real orden de 13 de Marzo (O. L. núm. 95), y efectos del ar
tículo 34 de -la vigente ley de reemplazos.»

Lo que de real orden traslado á V. E, para, su conocimiento
y fines que se interesan, por lo que se refiere á los individuoo
comprendidos en la siguiente relación, que empieza con .Jesé
111aseda Reinante, y termina con Jl.ntOliio Lastr~t li.&odri
;;uez.-Dios guarde ¡ V. E. muchosal1os.-Ba¡:celona 2 de
Junio de 1888.

CASSOI.A

Señor Capitán general d'e la Isla de Cuha.

Señor Capitán general de Glllicin.

Barcelona 2 de Jumo de 1888.

Puntos
donde residen

Clases

Relación que se cita

NOMBRES

.José Maseda Reinante ..............•.....•............ 1
Snlnldor Yáñez Uodríguez 1

JOlié ¡¡taria GORlzález..............................• , •..
José Fra~a Ji.braido ........•...•............ , .........•.
Ji...tDnio I~ÜIZ Barreia·a .........•..•.•....... , .
Fortullato Uinz Sih-a '.....•..................••.
Jl.ntonio {;ol'te~:H'a Rnsltute , .
Antonio dt~ Coito .-érez.....•...........................
•Jestí;;; Bello l1i1uiüll .
!tl~ume' i1:lIased~ Vilhuuil ...................•...........
t(;on¡;¡tnntino Ilamos LmJZa ..•..........................
Fran{~isco UOdl'i~lIez Ueigosa .
Lorenzo Brunos lI"nhnero.•............. , .
TOIII:í;;; iltodl'lglICZ Suarez , .. , , , .
José IP'nlmeiro ..'ern:índel'l ............•...... , .
Francisco Pércz '·illamll , .
.Jo¡¡¡é J!lllllucl 'Jonrdeiro Ilod"íguez. , , ., .. "
11.anl.~1 :lIaría Otel'o Pél'cz .
Jl.o(ollio López ltlllsedll •................................
"-ngel.Llasi Sállchez , ,
.'oi'é M luía GOJlzalcz tllaa·tinez ......•.................
IJoedro Soto Ii'ernálldez ....................•.............
.-IlItonio I astl·u Ilodriguez .

(
Reemplazo Número Pueblo

á que del por que
pertenecen sorteo cubren cupo

---

1887 219 Rivadco
Iel. 10 Travaéla.
Id. 13 Barreií,os.
Id. 19 Idem.
Id, 167 Idem.
Id. llO 1YIonforte.
Id. . 10 Vane de Oro.
Id. 60 Rivadeo.
Id. 2 Foz',
Id. 215 Rivadeo.
Id. 1 Barreiros.
Id. 25 Idem.
Id. 5 Irlem.
Id. 71 Rivadeo.
Id: 60 Foz.
Id. 40 Riva(leo.

• Id.' 18 Valle de Oro~

Id. n Barreiros.
Id. 5H Riva.deo.
Id. Z7 Idem.
Id. 12 Barreiros.
Id. 243 Rivadeo.
Id . 84 Idem.

CASSOLA

Excmo Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en Feal
orden fecha 12 de Ma;ro último, se dijo á este de la Guerra
lo qUe sigue:

aRemitido á informe de la Sección de Gobernación del Con
SIljo de EstMo, el expediente ~nstruído con motivo de no haber
~ pres;¡ntaao para ingresar en Caja, JOllié Rodl'ígucz GOllzá
e~, IllOZO del reemplazo de 1880, por el cupo de Almería, la

expresada Sección ha emitido en este asunto el siguÍfmte diata
lllen:-Exomo. Sr..:-LaSección ha examina.do el expediente pro
lllOYIdo por el Ministerio de la Guerra, con motivo de no haberse
presentado á ingresar en Caja José Rodríguez González, alistado
en. el reemplazo de 1880 por el cupo de la capital, Almería:-Este
~Ozoaleg6 el año de sú reemplazo SGr hijo único, en sentido
egal, de viuda pohr0 á quien mantenía, por cuyo motivo fué ex
~eptuado del servicio militar. En las revisiones practicadall en
f~~ aIlas de 1881 y 1882 se con:flrm,ó la excepción. En la de 1883

e declarado soldarlo del servicio activo, por no haberse pre
sentado á justIficar que subsistían las causas que motivaron la,
~cepciún. No ingresó en Caja y resulta, también alista,do en el
~elllPlazo de 1882. In;;tI-uída sumaria por las autoridades mili
e~es ~o~ltr'a el mozo, por no haberse presentado á ingresar en
d~Ja{ fu? ?eclarado irresponsable del delito de des01'ciún, pasan
de ~r ~lIl1sterio de la G~erra el expediente al del digno cargo
do d~ ~., par~ ~~ resolu~IÓ~ que pro,coda: respecto de un acuer
".. j .la ComlslOll 1l1'OVJllcral de Aml'1na, que declaró al mozo
"...culd· . 'o del reemplazo de 1882, soldado por el de 1880, en virtud

de no haberse presentado al acto de la revisión de la excepción
que le fué concedida. El ayuntamiento manifiesta que el mozo..
tal vez creyéndose libre de respom;abilidt<td é ignorando la ley.
dejó de presentarse á la última revisión, por cuyo motivo cree'
que debe oírsele y concederle la excepción si la justifica. La
Comisión provincial informa en sentido desfavorable, teniendo
en cueílta que no es admisible la ignorancia de la ley, y menos.
en este caso, cuando el mozo se presentó á dos revisiones; que la
fal~ debi6 tener por origen el haber desaparecido la excepción •.
yque el fallo causó estado, toda vez que no se apeló dentro del
plazo legal.-Vistos los artículos 95, 141 Y 145 de la ley de 28 de
Agosto de 1878.-Considerando que el mozo José Rodríguez.
González tenía obligación precisa de presentarse en 1883 al acto
de la revisión, como ya lo había verificado en los años de 1881
y 1882, sin que le sirva de escus'a la ignorar.lCia de la ley.-Con
siderando que en el hecho de no haber con~urrid~ á didlO acto.
debe cOÍlceptuarse desierta la alegación.-Considerando que el
faUo de la Comisión provincial causó estado una' vez que no 00'

apeló contra él.-Considerando qne los mozos que no se pre
senten p.ersonalmente á la entrega en Caja el día seüalado para
dicho acto, incurren en la nota de prófug'o, previa la instruc
ción del oportuno expediente.-Considerando que el mozo debe
cubrir Ja responsabilida\ que le cupo en el reemplazo de
1880.-La Sección op~lla que procede instruirse expediente de
'prllfugo al mozo de qu~ se trata, por su falta de }Jresentacilln al
ingreso en Caja, por el reemplazo de 1880, oyendo los descargq$
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CASSOLA

,~presente. Y habiendo iellido. á hien el REy {q. D. g.l, y en
,., ilOmhre la. REINA Regente del Reina, resolver de conformidad
~el preinserto dictamen, de real Qrc:len lo digo. á. V. E. para 
\R:leOnocimiento y efectos correspondientes, con devoluéión del
oI!Spediente qneacompañó á su escrito de 20 de A.bril de 1887,»

Lo que de la propia orden t!"dslado á V. E. para su conoc1
~llm, y consecuente á sus comunicaciones de 14 de Marzo
,flIW. mio próximo pasado y 13 de A,bril último.-Dios guarde
á V. E. muchos años.-Barcelona 2 de Jmlio de 1888.

CASSOLA

"~o ~rCapitán general de Gran~da.

Exemo. Sr.:-El Capitán general de Castilla. Ja Vieja, en ofi
,,. fecha 28 de Abril último, dijo á este Ministerio 10 que sigue:

<l:--Tengo el honor de remitir- á V. E. relaciones nominales de
'ioo inmviduos procedentes del reemplazo de 1887, pertenecientes

á la z.ona de Cangas de Onís, que dejaron de presentarse el dla 4
para sU destino ~ Cuerpo, activo, por rasi~ir en ~l Extranjero y
Ultramar, por SI V. E. tIene por convemente fijar á los prime
ros un plazo prudencial para su presentación, según lo dispues.
to en el art. II de la real orden de 13 de Marzo último. y dispo
~er que los sé-gunClos ingresen en un Cuerpn activo del ej6l'cito
de Cuba, en cuya Isla se hallan, y que se expidan los certifica.
dos que lo acrediten, para que surtan los efectos consignados en
el arto 34 de la vigente ley de reclutamiento.'

Lo que de real orden traslado á V. E.para su conocimiento,
por lo que se refiere á los individuos comprendidos en la siguien
te reJación, que empieza co-n Jaeinto Grandas "hla, y termi.
na con Bernardo Solís Gareía.-Dios guarde á V. E. rn.lles
años.-Bal'celo~~2de Junio de 1888.

S eñar Capitán general de la Isla de t.~1lf}a.

Señor Capitán general de (;astiUa la Wi~a.

Relación que se et"ta

Clases NOMBRES Pueblos 11

NOXBRES

Concejos =-===;0==/1
tI del padre de la madre

Puntos de. l'esidend"

8) ldero .
<139 ldem .
193 lelem.. o

W Mero .
103 Mem ..
109 ldem..•
Ul ldem.••
115 ldem•••
116, lelem..•

J 123 ldero .
131 ldem ..
132 aclem .
l~ 'Ielem •••

~~ 163' Iclero .. .o.ot l1.7!} Idem...
,\ '57' ídem •••
.~. 149:' Idero .•.

];3."', rdem•.•
,~ 49 Idem-.••
$_ :53, ldem..•
1 -()5 ldem...
,.,'MJ1: Mem•.•

) 138 Mem.••
, 158 Idem .

il4 ldem .
~. ldem .

·.Barcelona 2 de Junio de 1888.

Car-o..••... Penga...••• Francisco .. Vicenta.,.. ldem.
Cuerias , PilOña. . . •. Francisco.. Antonia. . . • Idem.
Labra -. CangasOnís Manuel ... o Josefa..... ldem.
Cangas Onís ldero...... . José.... • .. Emilia,.... ldem.
Toro.. • . ••. Villaviciosa Manuel.... Manuela... relem.

CASsoLA -

GASSOLA

Excmo. Sr,:-EI Capitán g'eneral de Castilla la Nueva, con
.t'feeha 21 de Mayo último, elijo á este Ministerio lo que sigue:

",ID jefe de la zona núm. 3, manifiesta, con fecha, 12 del actual,
"'P en el reemplazo de 1887 fué incluída el mozo Tomás ILó
,~T~u,jmo, que ohtuvo en el sorteo el número 414, y le 00_

!JIt'rellponde, por tanto, cubrir plaza de activo, el cual se'halla 811"
"wiendo en el eJér-cíto de la IsJa de Cuba, .sin que se pueda preci
~~ el Cuerpo, pero según informes embarcó en Cádiz el día 1.°
.. Ener-o último á bordo del vapor correo Cataluña. }<Jn su VÍs
'>i&, 1'lllego á V. E. se digne disponer llegue á noticia elel jefe del

\ ;::JI}a<':!ClpO en que el interesado sÍl'va, para los efectos correspon
.iien~"y remita certificado de existencia del mismo, á fin de
~ue -obre en Ja Caja de recluta de la. referida zona.);

. nacimientoLo que ele real orden traslado a V. E. para su co
y fines que se interesan.-Dios guarde á V, E. _muchoS añOS.-

Barcelona 2 de JunÍo de 1888.

Señor Capitán general de la lhdt\ de Cuba.
Señor Capitán general de ~tli¡¡;tina la iWueva.

Recompensas
, 'SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR "

, ' V E cursó a eSW
Excmo. Sr.:-En vista de la mst~nCla que . 'd' 01' el capi~

Ministerio. en 16 de- Noviembr@ últImo, promov; a P, '<HIt' en-,. -' ,. 'Jo .. JI hcenma 1:'-mn de Infantería del oJérmto de Fl IpIllas, co

.•~
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farmo entonces en esta eor:l;e, y'hoy del de la PenÍnSula, D 00

Emilio Medrano 1Ilareelo, ~n súplica da que la obra que
acompañaba, titula~a Trayectorir::,.de que es auto;:, f~ese exami
nada]101' si se consIderaba de utili,dad para el EJerCIto, el REy
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente clelReino, de con
formidad con lo informado por la Junta Superior Consultiva de
"uarra, en 14 de Abril próximo pasado, ha tenido á bien,:r'esolver
Fe manifieste al üiteresad0 el agrado oon que ha 'visto la aplica
<'i6n J laboriosidad que ha, ,demostrado en la recopilación de su
obra, y que este trabajo le sirva de especial recomendacióL.
como comprendido en el arto 4.° de la real· orden de 13 de Abril
de 188'2.

D~ la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
~{ilCtos.-Dios guarlle á V. E. muchos allos.-Barcelona 2 de
.Tmüo de 1888.

lfANUEL GASSOLA

S>;¡:,u' Capitán general de Castilla la l'tIu~va.

Señores Presidente de la,Junta Superior ~onsultb.·~de Gue-
!l"l"ll y Director general de Infanteria. '

Retiros

SUllSECRETAltÍA.-SEOCIÓN D'E ULTRAllfAR

~J[cmiO. Sr.:-EIREy{q~ D.'g.);y€nsu nombre la REINA

R3gilute del Reino, de eonformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo d.e Guerra y Marüia, en acordada de 24 de Abril
prjúmo pasado, $.h3. servido conceder al músico de primera
clase de Infantería de esas Islas, SinfoJ'OSO Saiaz:lI'Uariano,
el rtltiro para 'que se le propone por esa Capitanía General, asig
ntÍr:dlle el haber mensual de 56 pesetas 25 céntimos, equivalen
tes Ji n pesos 25 centavos, que le corresponden;, por contar más
de véinticinco aIlos de efectivos servicios, con arreglo al regla
mento de 30 de Octubre de 1816, real orden de 17 de Septiembre
de 1872, y orden del Gobierno de 15 de Noviemhre de 1874, cuya
cantitPad .se le satisfará por las Cajas de ese Archipiélago, á
partir de la fecha de su I.,ja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
8r~t,(}g.-Díos guarde á, V. E. muchos a:iios.-Barcelona 2 de
hmo de 1888.

CASSOLA

3'~ii{)I' Cv,pitt'in general de las bias Filipinas.

Utensilio

DIRECCIÓN GENERAL DE mF~NTERÍA

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo expuesto por ésa Di-'
rección en el expedie1lte incoado al segundo batallan del regi
miento Infantería de Guadalajara, núm. 20, con motivo del ~
do en contra, que al mismo le resulta, de 1.'788 mantas de ea;:m
palia, S. M. el REY (q. D. g.), 'JT en su nombre la REINA Reg-en-

, te del ReIno, ha tenido á l}ien disponer que el citado bataUÓD
sea el único responsable al pago de las referidas l)rtllldas, á me
no's que justifique, con presencia de documentos, la entrega ó de
vo]ución de alguna de las expresadas á la Administración Mi.
litax.

De real orden lo digo á V.' E. para su conocimiento yefee
tos eOlli!igmentes.-Dios gool'de á V. E. muchos .añGs.-&lf'~

celona 2 de Junio de 1888.
CASSOLA

Señor Director general de Ad~ioistración 'I1liUtar.

Señor Cal)itán general de Valencia.

Vácantes

SUBSECRETARiA. -SECCIÓN DE ULTRAlIIAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicaciÓn núm. 657, 6,
2 de Abril próximo pasado, á la que acompaiiaba la propue.
extraordinaria del arma de Infantería de ·ese ejército, C¡)!T&2:-··

pondiente al mes de Marro último, el REY (q. D. g.), yen mu
'nombre la RE~NARegente del Reino; ha tenido á bien resolveF~

que la vacaní.e de comandante que en aquélla se consulta~ pa:!'&;

el turno de amortización., se adjudique al de la Ptlnínsula~ 2IiJ:
cual corr€sponrle, en atención á que al aprobarse la propuoot¡¡¡,<
extraordinaria de Diciembre del aIlo próximo pasado, se adjrn!i
có al primero de dichos turllDS la que de la citada clase resulta-;
bao Es, asimismo, la voluntad de S. M. se signifique á V. R..

. que la mencionada vacan~será cubieI~tapor el comandanre~
oportunamente se destinara.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de~
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona ~
de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de (juba.

CIRCULAHES y DISPOSICIONES,
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Con antigüedad de 30 de Mayo último, he tenido á,biennvY1r\':\!"-·
bar el nombramiento de sargento de segunda clase, á fav0Jr ~
cabo primero de ese Cuerpo, (jarZos 'Castaiio RO>l.

LQ comunico á:V. S. para su conocimiento y el del inrer~
do.-Dios gua¡O,de á V.8. muchos aiios.-Madrid 6 00: .I~,
&~. .

• O(B;YAIV

Sefior Primer Jefe del batallón cazadores de lUéridn, iuaDl. -.,.,

Sueldos, haberes y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFA.NTl';RÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Don
LlIlr. León ~úñez, alliéFl'J2: del regimiento IlJfantería de Isa
hel n, núm. 32, en súplica de relief y abono de los sueldos J co
rrespondientes á Julio y Agosto últimos, teclla en que el recu
~ente, perteneciendo á ese ejército; 00 encontró disfruimIdo
1l1lencia por enfermo en la Península, el REY (q. D. g.), yen su
Il0131are la REINA Regénte del Reino, de conformidad con lo m
fOl'~ado por el Director ge¡¡.éral de Administración Militar, ha
temao á bien acceder 3 la petición del interesado; disponiendo,
al pmpio tiempo, que los mencionados haberes, se reclamen y
ahonen. por las Cajas de esa Antilla, una vez que·dicho oficial.:0 llausó baja para estos efeetqs hasta la revista de Septiembre
11188'1, según real ordea de 19 4el propio mes. ,
,De la dlil S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y de

~as efectos.-Dios guarde á'V. E. muchos Mos.-Barcelona 2
e ,ruuio de 1888.

Ascensos
, .

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

.~ .

CASSOJ,A

SenOl' Capitán general deja Isla de iCullHb.

Bellores Director general de .dldmini¡¡tl'licMn lUilitll.·, é bso
]lectol,' de la t::ajn General de UUramllJf'.

Oomisiones

DIRECCIÓN GENERAL DE CABAI¡LEItÍA

Excmo. Sr.:-Usa,nd{\). de las facultades que me est{\11 COYLf~
das por disposiciones vigentes, he tenido abien concec1el' l'ia&'l1.k.

comisión del servicio, por un mes, para Lasarta (Guipú2:coo},.~
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DESPUJOL

Excmo. Señor Director de la "'~ade.lft de "'rtllleria.
1" tUI I NueVA YExcmos. Señores Capitanes generales de ...,as a ft ció_

t.~astma III Vieja, y Director general de "'dmlolstra

111~litar.

coronel del cuadro perm¡¡,nente del regimiento Reserva núm. 5,'
Burgos, D. Bernardo Muñoz de Vaea.

Tengo el honor de participarlo á V. E. para su conocimiento
yefectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5. de
Junio de 1888.

GÁMIR

Excmos. Señores Capitanes generales de Uurgos 'y Vaseon
gadns.

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRél'ro

Excmo. Sr :-En uso de las facultades que me están conferi
das por disposiciones vigentes, 'he concedido una comisión. del
$rvicio, por el término de uÍl mes, para esta 'corte, sin derecho á
indemnización; al oficial segundo del cuerpo Auxiliar de Ofici
nas Militares, 1). Enrique Fernl'ndez de Zench'era, que
sirve en la Capitanía General de ltts Islas Baleares.
. Lo que tengo el honor de participar á V. E. para suconoci

miento y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años . ...,-
Madrid 6 de Junio de 1888. .

MIGUEL CORREA

Excmo. Señor Capitán general de las 1s1_ Baleaa·es.

Excmos. Señores Capitán general de (;astilla la ~ueva y Di
rector g-eneral de "-dministraeión 111i1itar.

Continuación en el servicio y reenganches

bIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Simón
C::uestn (:,Irnelos, las circunstancias prevenidas para Gonti
:nuar en activo, he tenido á bien concederle la renovación por
~l tercer año del primer período de reenganche, con arreglo
al {trt. 4.° del real decreto de Z7 de Oétubre de 1886 (e. L. núme
ro 453).

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
.ao, CQmo resultado de su instancia.-Dios guaJ;de á V. S. mu
e'hos años.-Madrid 6 de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de la Reina, núm. 2.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
<Ju~:rpo, Eduardo I-eh'ez I ..ópez, en la instancia cursada
por V. S. con informe de 15 de Mayo último, he tenido á bien
concederle lacontinllación en el servicio hasta que le corr:es
ponda pasar á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid" 6 de Junio
~e 1888.

O'RYAN

&ñor Coronel del regimienoo de Córdoba, núm. 10.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE CABA.LLERÍA.

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer que el primer profesor veterinario de'
la Remonta de Sevilla, D. Juan "Ivarez ]lloreDO, Sea desti
nado al regimiento Cazadores de Villarrobledo. En su conse
6ucncia, los jefes de.los Cuerpos se servirán providenciar el alta
y ba,ja respectiva, en la próxima revista de comisario del mes
de Julío. .

Dios guarde á V. S. muchos aI10s..-Madrid 5 de Junio
fl!l1888.

GÁMIR

SEnior":.:. •..

DIRECCIÓN GENERAL DEL CLERO CASTRENSE

Excmo. Sr.:-En u~o de las facultades que me están conferi
das por los breves pontificios, y real orden circular de 4 lile Fe
brero de 1880, he dispuesto que los capellanes comprendidos en
la siguiente relación, que da principio con D. Francisco Vivo
)' Garcín, y termina con D. Junn Pnltmeia y lIuel'os, pasen
á prestar sus s~rvicios, á las capellanías que á cada uno se
señala.

Lo que tengo el honor de participar á' V. E. para su conoci
miento; en el concepto de que el alta y baja respectiva deberá
te:ner lugar en la próxima revista de comisario del mes de Ju
lio.-Dios guarde á V. E. muchos añoi!l.-Madrid 5 de Junio
de 1888.

P.A.
El Auditor secretario,

BALDOMERO A. DOUÍNGUEZ

Excmo. Señor Director general de Ll.dminlsh·aeión ltlmtar.
G

Excmos. Señores Capitanes generales de las bIas Canarias,
Valencia y ,ludnlueía, y Directores generales de "rtille
ría y SllOidad Militar.

Relacidn que se cita
Capellanes de término

D ••'rllnefti,co Vi\'o y G:U'eía, del 9.° al 6.- batallón de Arti-
lleMa de plaza. .

» Juan Del~ado y Oliva. del 6." batallón de Artillería de
" plaza, al Hospit[l,l militar de Snilla.

» Juan .Paleneia y Hileros, d~l citado Hospital militar de
Sevilla, al 9.° batallón de Artillería de plaza.

Madrid 5 de .Junio de 1888.
A. DOMÍNGUEZ

DIRECCIÓN GENERA.L DE SANlD!D MILITAR

Excmo. Sr. :-En uso de las facultadei1 que me están coaflilri~

das, he tenido por conveniente disponer que-el médico segundo
O. IIlgln.io Peh'ez y Quintana, degtinado.al primer b¡¡ta
llón del regimiento Inümtería de San. Marcial, núm. 46, pase
á continuar sus servicios al 8egundo batallón del mismo regi
miento; debiendo ser alta y baja respectivamente en la-revista
de comisario del próximo mes de Julio.

Tengo el honor de participarlo á V. E. para su conocimiento.
:""Dios guarde á V. E. muchos años.-.:\!fadrid 4 de Junio de 188fl.

G. Y GOYENECHE

Excmo. Señor Director general de ~dnail)is"'acióll ]trilita".

E~cmos. Señores Capitán general de (;astilla la Vieja, Direc
tor general de InflUltería y Dirootor SubiuilpeetOi' de SIUII
da(1 Jlilitllr.

Licenaias

DIRECCIÓN GENERAL DE lNST-.UCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-Envista de la solicitud promovida por D(ln
Hanuel Dávila "-eostn alférez alumno de segundo añO de esa
Academia de aplicación, ; teniendo en cuenta el certificado de
reconocimiento facultativo practicado en el mi&IDo, le con~edo
un mes'de licencia por enfermo para Zamora, á fin de que atlen~
da al restablecimiento de su salud' debiendo contarse dicho per~. ,
miso desde el día 1.0 del mes actual. - d

Lo que comunico á V. E. para su Ioticia, la del interesa.; ~ .
demás efe,ptos.-Dios guarde á V. E. muchoi!l años.-Ma,drl
de Junio & 1888.

IMPRENTA :Y LITOGRAFiA DEL DEP0SITO, DE LA GUERRA.


